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EL CENSOR,
D I S C U R S O  CXLIX.
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esto una re g la  q u e sigam os.

i 2 >
Luy Señor mío : miróme al espe- 

«jo , echo la mano á la cabeza , háílo- 
íila poblada como ántes de cabello, y  
sjno acabo con todo eso de creerlo. 
«Tamaño fue el riesgo que corrí ano- 
«che de que no me quedase un pelo 
«en toda ella. Es el caso que honra- 
jido en un bayle á que concurrí, con 
«citan  terrible como brillante cargo 
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E L  C e NSOR.%
„a e  Bastonero , de modo le desempe-, 
„ñ é  y  tan bien lo h k e , que no hubo 
,mna sola Dama que no saliese viví- 
«simamente resentida de m í; y  en 
«toda esta mañana no oigo pulsar 
«á la puerta de mi quarto que no se 
«me figure ser el marido ó apasiona- 
pido de alguna que viene á desafiarme.

„jE s, posible, 5 eñor C en sorqu e no 
«se haya pensado liasta ahora en for-; 
«mar un Codigo de las leyes de la 
netiqucta^ y  que se dexe esta materia 
«en una incertidumbre que produce 
«tantos y  tan graves inconvenientes? 
«Todos los dias ocurren dudas gra- 
«vísimas , de que no hay medio.^de 
«salir : todos los días se ven riñas 
« y  desavenencias procedidas de este 
«principio 5 y  apenas por esta ̂  causa 
«se puede contar sobre las amistades 
«que parecen mas finas. Y o , que, aun- 
«que lo d ig a , tenia con las Damas 
«un partido considerable , y  que  ̂no 
«mas ántes que ayer era bien recibí- 
«do y  aun festejado en todas partes,.

«es
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D i s c u r s o  CXLIX. 3 4 3  
jiés la hora esta en que' no se á don­
ado vaya á dar con mis huesos; per­
eque en todas temo que me echen 
»iá puntillazos, ó me den con la puer- 
j»ta en los hocicos.

«Pues ahora, nada de estosucedle- 
íifa si tuviésemos un cuerpo de le- 
ííyes bien claras y  terminantes por 
íídonde regirnos en todos los casos 
íique ocurriesen. No estaría uno en- 
jítónces expuesto á incurrir, como 
«ahora, inculpablemente en mil des- 
«aciertos , ni á ser notado y  censu- 
»»rado á cada paso. A  Dios quexas y  
jireparos enfadosos, y si alguno ha- 
«bia por desgracia, ó se daba al que- 
«xoso con el texto en los ojos, y  se 
»de tapaba la boca si no tenía razón; 
«ó si se hallaba tenerla, se le satisfa- 
íícia en la forma que prescribiese la 
«ley , y  quedaban ofensor y  ofendido 
jitan buenos y  cordiales amigos como 
«eran antes.

,,Parecíame pues esta una empresa 
í>muy digna de Vm. ¿Por ventura la 
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' ' 4 4  CjEi^SORt
«conservación de la concordia y  bue- 
5)na inteligencia entre los ciudadanos 
«no es una de las cosas mas impor- 
«tantes que pueden imaginarse? ¿Que 
«tenemos ahora conque la ju risp m - 
«dencia ó la- Medicina merezcan ó 
«no el nombre de ciencias: con que 
«los milagros del Año Virgíneo sean 
«ó no verdaderos; ni con saber si el 
«luxo por si mismo , ó sola su com- 
«patibilidad con el ocio es lo que ha- 
«ce decaer los Imperios? Lo que nos 
«imporra es vivir á gusto, y  cnbue- 
íina paz unos con otros; y  nadie co- 
«mo Vm. podría contribuir á ello.  ̂

„;Cómo podría no ser el nuevo Có- 
«digo un modelo petfectíslmo en es- 
}>re género saliendo de las manos de 
«los 5 os Caballeros fiscales de su T ti-  
«bunal por lo perteneciente á las cos- 
«tumbres y  por lo tocante á modas, 
«que deberían para formarle reunir sus 
íduces, trabajando en él mancomuna- 
«damente baxo la dirección de Vm? 
«Por otra parte Vm. se ha gtangea-

„do
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D isc u r so  CXLIX. 345
■»»do ranta aceptación entre las Damas, 
« y  aquella parte de los hombres á 
»5Ciiyo uso habría de servir principal- 
jámente , que no se me ofrece la mas 
jjieve duda en que obtendría la mas 
jicumplida observancia luego que le 
íipromulgase con la sanción corres- 
>»pondiente. Tanto mas quanto esta 
Jiparte de la legislación compete sin 
jicontroversia á la magistratura de 
jjque Vm. se halla revestido.

nPero aun quando Vm. no quiera 
>»usar de la plenitud de su potestad, 
sibien sea por un efecto de su mode- 
jiracionópor no comprometer su au- 
jitoridad; ¿hay mas que convocar unas 
»á manera de cortes del en
Jilas quales se examinen con la ma- 
iidurez debida, y  se acuerden última- 
Jimente las leyes , que hayan dis- 
«puesto los Caballeros Fiscales? Las 
jiDamas de cada una de las Ciudades 
jidel R e y n o q u e  son voto en Cortes 
J ’ de S, M. deberían en este caso dí- 
siputar una , la que entre todas juz- 
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Discxmso CXLIX. 347 
?4antecedcnte viniese á componer una 
íiespccie de Parlamento. Los Caba- 
jilleros Abates serian miembros natos 
«de esta Cám ara, y  ademas pertene- 
«ceria á Vm. agregar á ella rodas las 
?>personas que le pareciesen distin- 
íiguirse por su pericia en estas mate- 
9>rias : á la manera que el R e y  de 
9»Ia gran Bretaña crea quando quiere 
jmuevos Lores, con que acrecienta la 
«Cámara alta. Bien que no por esta 
«semejanza de constitución debería 
«arrogarse la de los Señores Abares 
«este título, que en nuestro Parla- 
íimento competería sin disputa á la 
«de las Dam as, por mas que por otra 
íiparte se asemeje á la de los Comu- 
«nes. Y a se ve que adoptando Vm. 
«este pensamiento no habrá resolu- 
íícion mie'ntras que Vm. y  ambas Cá- 
íimaras no esten de acuerdo. Y  sicn- 
«do así, ¿quie'n habrá bastantemente 
síosado para oponerse á las leyes, ó 
ídlámense Bill s ,  que dimanen de tan 
«respetable y  bien constituido con- 
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548 BL CeNSOK,
«greso? N o puedo decir á Vm. Se- 
5>ñor Censor , quanto me entretiene 
« y  lisonjea esta idea. ¡Qué nueva ma- 
jiteria para nuestras Gazetas! ¡ A que 
j>punto no se levantara nuestra elo- 
j»qüencia!

„M as de qualquier modo que Vm. 
♦ >determine hacerlo, lo que le suplico 
«con el mayor encarecimiento, es que 
i^recomiende muy partícularm.nte a 
«los St-ñores Fiscales ( de cuyo car­
ago ha de ser en todo caso la for- 
í>macion del Código) el título de los 
ííBastoneros. Que vengan por Dios 
)»bien detalladas sus obligaciones. Que 
ííil í se determine con toda la exác- 
jiticud posible la graduación que cor- 
,,responde á todos los empleos y  díg- 
,,nidades que se conocen enere no- 
,,sotros, á fin de que según ella sean 
„sacadas á baylar las mugeres ó viu- 
„das de los que los obtienen. Que se de- 
, ,clare si entre las de los que los obtie- 
,,nen iguales, entre las de los títu- 
,,los de C astilla , entre las de los Ca-

,ba-
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Z)isc^RSo CXLTX. 349
«baílelos Mayorazgos que no cicneti 
jíotro distintivo, se ha de entender 
«para la preferencia al mayor nú- 
jMTiero de ciudadanos con qiie ha- 
)»yan enriquecido al Estado, ó bien 
«á las edades, ó bien á la anteriori- 
«dad de sus respectivos títulos, pa- 
«tentes, y  mayorazgos, ó finalmente al 
>»mayor importe de sus rentas. Doy 
jipor hecho que Vmd. se atendrá á 
j»lo priinero por lo que esto podrá con- 
«tribuir á los progresos de nue'’ rra 
«población. Mas si me engano en este 
« ju icio , y  se tuviese por mas conve- 
«niente establecer por regla  ̂alguna 
)»de las otras circunstancias insinua- 
jid as, no sea que Vmd. se olvide en 
«tal caso de mandar que n nguna Da- 
íima se presente en un bayle sin la 
jife de su bautismo en forma proban- 
« te ; ó sin la cédula de erección de 
«su tirulo, sin la patente del empleo 
5»de i-.u marido; ó sin copia autenti- 
«ca de la fundación de su mayoraz- 
»>go; ó bien sin los libros cobrado-

«res
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3 5 °  - S í  Censor. 
es de sus rentas; según lo que se 

«declare deber ser la regla de la pre- 
»>ferencía,

j^Bien considero que son estos unos 
íiprobleiTias sumamente espinosos. Pe- 
«ro su importancia es igual á su di- 
«Acuitad, pues que su resolución da- 
»»ra la de infinitas dudas que deben 
»>decidirse en el Código proyectado, 
>»qual es por exemplo el orden que 
«debe guardarse en una paga de visi- 
»»tas, y  otras á este modo.

«También quisiera que se deter- 
»iminase con toda precisión en quántas 
íímaneras se puede contraer una vi- 
»ísica, quales son las causas legítimas 
»>para abandonarla dc'ipues de contraí- 
»>da , y muy en particular los requí- 
í’sitos necesarios para que un hombre 
«este en derecho de visitar á una Da- 
j>ma, á quien acompañó casualmen- 
»»te ó á cuya casa fue acompanan- 
»?do a otra, sin incurrir en la nota de 
í»entrometido : si basta que le ofrez- 
«ca su casa, y  con nue' fórmula; ó sí

Í5CS
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D iscurso  C X L IX .  3 5 1  
'í>es precfso absolutamente que le en- 
>5vie recado.

” En esto de recados hay mil du- 
j»das que resolver , y  mil abusos que 
í»remediar. Tenga Vmd. por el ani- 
»»ma de sus difuntos compasión de los 
»pagesde las Señoras de Provincia (por- 
íique no sé si en la Corte son igual- 
jimcnte acreedores á ella). Se les tiene 
»5todo el día de Dios en un continuo 
«exercicio sin necesidad ni utilidad al­
aguna. Que una amiga envíe á saber 
).de otra después de algún tiempo que 
»no la ha visto , vaya con rail San- 
»tos, aunque fuera sin duda mas pues- 
»ito en razón que ella la avisase quan* 
5»do tuviese alguna indisposición pa­
rra  que la acompañase , ó alguna pe- 
iísadumbre para que fuese á conso- 
rlarla. Pero hacerlo prechamente al 
íiorro día que U ha tenido en sû  ca- 
?isa quando por lo mismo es menos 
i»de presumir que la haya ocurrido 
»movedad, y  dexar después pasar los 
límeses enteros sin acordarse de ella.

Ayuntamiento de Madrid



3 5 ^ ■ C e n s o r .
>’ |no es una extravagancia? ¿& qué 
invienen estos recados de despedida 
íjque se envían á un hombre , á quien 
?>se acaba de decir en persona que He- 
>5ve buen viage, que disponga lo que 
j»se ofrezca, &c? No parece sino que 
»das palabras de las Damas son nu- 
»das, no siendo ratificadas por sus 
jicriados.

j^Sobre todo estoy muy á mal con 
»»un uso que hay en esta ciudad, y  
íique no se si está recibido en otras. 
5»Ausentase uno del pueblo, y  aun- 
»»que no sea sino por quince dias, sí 
j»Ie ha dado la gana de despedirse, 
»»es indispensable que á su regreso le 
»»envien las Damas recado de bien ve- 
»mMa , y  que los hombres vayan á 
jidársela personalmente. De modo que 
*íá no tener uno un criado apostado 
«de día y  de noche en cada puerra 
»»del L u g ar, está á riesgo de perder 
5>cada día una amistad. Porque ¿cómo 
•«diablos ha de saber de otro modo 
«quando llega un conocido? Está bien

«que
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D isc u r so  CXLIX. 3 53
«que se tenga esta atención coa un 
íihorabreque viene por la primera vez 
>5al pueblo, que vayan todos á ofrece'r- 
«sele, y  que procuren hacerle todo ob- 
«sequio. Pero el que vuelve de un via- 
)5ge que hizo por su conveniencia o por 
«su diversión , jpor que no ha de pre- 
5>sentarse e l , pesi á su alma , á todos 
5>los que quiere continúen en su traro? 
j>No si no andarnos moliendo á ca- 
5jda paso por solo su capricho y  re- 
»ígalado gusto, como cierto sugeto cu- 
j>yo trato acabo de perder porque fal­
liré' á una bien venida, después de do- 
íicena y  media de ellas que me tie- 
j>ne allá en solo el espacio de dos años* 

«Ahora lo que yo  deseara sobrema- 
>mera es que Vmd. restableciese el 
>?antiguo ceremonial de ios pesaiíiesj 
«que por un efecto de nuestra fdvo- 
jilidad y  ligereza va ya  casi del to- 
«do antiqüado. Quien quiera que le 
»>exámine con reflexión no podrá me- 
«nos de admirar su sabiduría, y  de re- 
«conocer que necesariamente ha sido

«fru-
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354 Ce n s o r .
jitruco de una profundísima medita- 
»?cion y  de un prodigioso conocimien- 
5»ro del corazón humano. ¿Qué cosa 
?>mas á propósito para divertir á un 
«afligido (que debe ser el objeto de 
«tales asambleas) que el hacerle sen- 
5»tar á la testera de una sala en don- 
iíde cada qual que entra se dirige há- 
jicia él con paso mesurado , y  sin ha- 
j»cer caso del concurso, que le mira 
»5SilencÍoso, le sacude luego por tres 
5ió qiiatro veces muy grave y  con el 
«semblante lleno de tristeza, la diestra 
>5mano, y  ó le encaxa una ridicula 
«arenga de que viene prevenido , ó 
«sin decir palabra se va á sentar en 
«donde puede, y  desarrugada ya la 
«frente , saluda con mucha jovialidad 
j>á los que tiene al lado, como si re- 
«pentinamente hubiese cesado la cau-> 
?»sa de su aflicción? ¿No era este un 
«verdadero entremes ó pantomima ca- 
í>paz de hacer reir á la misma melan- 
«colía? Yo por lo menos le aseguro á 
9)Vmd. que sentí la muerte de mi pa-

«dre
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